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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Despacho FDLC  

FECHA: 17/12/2020 LUGAR: Plataforma Teams.  

OBJETO DE LA REUNIÓN: Consejo Local de Gobierno del mes de diciembre _______________________________________________________________________ 

HORA DE INICIO: 9:00 am  HORA DE FINALIZACIÓN: 10:00 am 
ASISTENTES: 
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Dalia Ines Olarte 
 

x 
       

SDM 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Diego Castillo 
 

x 
       

Subred Centro Oriente 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta 

Jorge William Bonilla 
         

SDM 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Laura Jimena Pedraza 
         

SDM 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Leopoldo Prieto 
         

Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño   

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Lucero Contreras 
         

Secretaría de Habitat 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Cindy Geney          Secretaría Distrital de Ambiente   
Reunión 

Virtual/grabación 
adjunta. 

Blanca Monica Parra Gutierrez          Secretaría de Habitat   
Reunión 

Virtual/grabación 
adjunta. 
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Sandra Galvis          
Dirección Local de Educación 

SantaFe y La Candelaria 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Sandra Giraldo          Secretaría de Movilidad  
3002672028 

 

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Sonia Montenegro          Secretaría de Cultura   
Reunión 

Virtual/grabación 
adjunta. 

Vivian Álvarez          Secretaría de Ambiente   
Reunión 

Virtual/grabación 
adjunta. 

Alfonso Pinaud          
Secretaria Distrital de Planeación 

 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Carolina García 
 

         
IDU 

 
 

3157619243 
 

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Ana María Almario Dreszer 
 

         
IDPAC 

 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Adriana Padilla          
Directora Fundación Gilberto 

Alzate Avendaño 
  

Reunión 
Virtual/grabación 

adjunta. 

Angela María Quiroga Castr          FDLC   
Reunión 

Virtual/grabación 
adjunta. 

Monica Leal          FDLC   
Reunión 

Virtual/grabación 
adjunta. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito 
ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados 
tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo las 09:00 horas del 17 de diciembre de 2020 se da inicio al Consejo Local de Gobierno 
(CSL) de la Candelaria a través de la plataforma digital Zoom. Dicho espacio comienza con la 
presentación de cada uno de los asistentes, con ocasión de corroborar el cuórum necesario para 
llevar a cabo dicha reunión. Posterior a ello, se sigue con la verificación de la recepción de los 
documentos de aportes de cada sector para la construcción del diagnóstico del Consejo Local de 
Gobierno, referente a las acciones realizadas en la localidad en el marco de la pandemia durante 
la presente anualidad por cada institución.  
 
En tal sentido, delegada de la Alcaldía Local de la Candelaria (en adelante ALC) señala que hasta 
la noche inmediatamente anterior se recibieron únicamente dos documentos, a saber, el del 
IDPAC y el de la Secretaría Distrital de Hábitat (SDH), adicional al de la Secretaría Distrital de la 
Mujer enviado previamente. Así las cosas, recalca la importancia de allegar tales papers antes del 
vencimiento del mes en curso, en aras de dejar unificada toda la información relativa a la 
respuesta del Distrito a la problemática ocasionada por la pandemia en la localidad y, de tal 
manera, poderla presentar en el primer CLG de la siguiente anualidad. 
 
Delegada de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, afirma haberle enviado 
previamente los aportes del sector a la profesional Ana Hortua y menciona estar a la espera de 
una mesa de trabajo que, en principio, había sido programada para el mes de noviembre en aras 
de realizar una actualización de la información. 
 
Como respuesta a lo anterior, la delegada de la ALC señala que dicha mesa no se realizó toda vez 
que para el momento no se contaba con los insumos de cada sector; no obstante, asevera que en 
el momento en que se tengan los mismos se llevará a cabo dicho espacio. Solicita que se reenvíen 
los correos al email alcalde.candelaria@gobiernobogota.gov.co. 
 
Representantes de la Secretarías Distritales de Movilidad y de Ambiente mencionan haber enviado 
sus documentos previamente. Sin embargo, señalan que lo reenviarán al correo mencionado con 
antelación. 
 
Quedan establecidos como deadline el 22 de diciembre para la entrega de dicha información por 
parte de los sectores y el 27 de diciembre para el envío del documento consolidado por parte de la 
ALC (esta última acción se realizará a través tanto de los correos institucionales registrados, como 
por medio del grupo de WhatsApp que se tiene). Se recuerda que la información debe estar con 
cohorte de diciembre 2020. 
 
Cerrado el punto anterior, se da paso a la socialización del Plan de Desarrollo Local  
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Candelaria” a realizarse por parte de la Alcaldesa, 
Dra. Ángela María Quiroga. Dentro de ese contexto, la Dra. Quiroga señala que el Plan en 
cuestión fue aprobado unánimemente en la Junta Administradora Local -JAL-, así como su 

mailto:alcalde.candelaria@gobiernobogota.gov.co
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correspondiente Plan Operativo Anual de Inversiones.  
 
Dicha socialización la realiza a través de la presentación que a continuación se muestra: 
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Terminada la presentación, la Dra. Quiroga agradece la atención prestada, así como el apoyo de 
cada una de las instituciones durante los ocho (8) meses de su gestión. A la par, menciona que 
desde la ALC se le está apostando a la protección de los corazones productivos en el marco de la 
reactivación económica, a través de las estrategias EMRE y Bogotá a Cielo Abierto, a pesar de los 
inconvenientes que se han generado por el uso del espacio público debido a la confluencia de 
múltiples intereses y actores en este tema. Finalmente, comenta que las acciones de autocuidado 
han avanzado, así como los operativos de inspección, vigilancia y control a establecimientos 
públicos. 
 
Posterior a dicha intervención, delegada de la ALC retoma el liderazgo de la reunión para continuar 
con el último punto de la agenda, a saber, el referente a los “varios”. Así las cosas, en primer lugar, 
recalca la importancia de estar en el grupo del CLG de WhatsApp ya que el mismo -afirma- es el 
canal de comunicación más inmediato. En segundo lugar, comenta que enviará el PDL con 
ocasión de generar acciones conjuntas para la ejecución del mismo.  
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En seguida, delegado de la Subred Centro Oriente comenta que se realizarán algunos cambios en 
el cronograma de tomas de muestras de la Covid-19, en la ubicación de los puntos y en la 
dinámica de divulgación de la información, la cual se llevará a cabo por medio de mecanismos 
‘más privados’. Lo precedente ya que se han presentado dos problemas fundamentales, primero, 
el hecho de que con la toma de muestras se busca por parte de la Administración Distrital 
determinar el estado de ciertas zonas de la ciudad y al ser consabida la información de los puntos 
llegan personas de otros lugares, lo cual impide dar cuenta de la situación de la zona. Y, segundo, 
el desacato de la ruta de atención a la Covid-19 por parte de la ciudadanía. 
 
De igual forma, invita a las instituciones a participar en la Sala Situacional de Covid-19 que se está 
llevando a cabo todos los viernes con ocasión de tomar decisiones y de hacerle seguimiento al 
curso de la pandemia en los niveles Distrital y local.   
 
Por su parte, representante de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño invita a las instituciones a 
participar en las presentaciones navideñas-artísticas que se llevarán a cabo el día de mañana a las 
18:00 horas en el parque de la Cancha Egipto; presentaciones que se están promoviendo en 
conjunto con la Secretaría Distrital de Cultura y la ALC. Solicita a su vez que hagan extensiva 
dicha invitación a la comunidad.  
 
Delegado de la Secretaría Distrital de Integración Social comenta que gracias a recorrido 
ejecutado en días anteriores por la Secretaria de Despacho, la Alcaldesa Local y otras 
instituciones, quedó el corolario de realizar un diagnóstico de la población vulnerable de jefatura 
femenina y de la pobreza oculta en la localidad, principalmente en tres barrios: Santa Bárbara, 
Egipto y Belén; razón por la cual, señala, que queda a la espera de reunirse con la ALC y las 
instituciones que vayan a colaborar con tal empresa desde el mes de enero.  
 
Para terminar la reunión, delegada de la ALC menciona que actualmente el proceso de los 
Presupuestos Participativos se encuentra finalizando su última fase correspondiente a las 
votaciones, abierta hasta el próximo 20 de diciembre; motivo por el cual contextualiza el proceso, 
presenta el cronograma y ubicación de los puntos de votación, y solicita a los asistentes ayuda con 
la difusión de dicha información en aras de generar una mayor participación por parte de la 
ciudadanía.  
 
Finaliza señalando que el mencionado proceso se llevará a cabo cada año, que de las propuestas 
viabilizadas se implementarán las dos (2) más votadas y que el acta oficial de los presupuestos 
participativos será enviada a todas las instituciones con ocasión de que tengan conocimiento sobre 
las propuestas a desarrollar en la vigencia 2021. 
 
Siendo las 10:00 horas se da por terminada la reunión.  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 
Envío de documentos sectoriales para construcción de 
diagnóstico local de atención a la emergencia sanitaria 

en el marco de la pandemia 

Todas las 
instituciones que 
hacen parte del 

CLG 

22 de diciembre 

2 
Difusión de información relativa a los presupuestos 

participativos 
Todas las 

instituciones 

Desde el 17 y 
hasta el 20 de 

diciembre 
 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Salomé Burbano Delgadillo 
 
Fecha de la próxima reunión: Por definir    Lugar de la próxima reunión: Por definir 


